
        

 

               PRONUNCIAMIENTO PUBLICO 

RESPALDO TOTAL AL JEFE DE ESTADO Y COMANDANTE SUPREMO DE 
LAS FUERZAS MILITARES Y POLICIA NACIONAL. 

 

El Cuerpo de Oficiales de la Reserva Activa de las Fuerzas Militares y Policía Nacional, 
representado en las 17 asociaciones que lo conforman, teniendo en cuenta la difícil situación 
de alteración del orden público que se viene registrando  en el país,  expresa su total  respaldo 
a las medidas especiales, que como Jefe del Estado y Comandante Supremo de las fuerzas 
armadas de la nación, deba adoptar para  garantizar  la seguridad nacional y la tranquilidad 
pública,  frente a la ola de violencia generada con ocasión de distintas protestas no pacíficas 
y diversos actos de vandalismo propiciados por fuerzas oscuras interesadas en sembrar el 
caos y desestabilizar la institucionalidad democrática  y el estado de derecho que establece la 
Constitución Nacional. 
 
Ante esta difícil situación, se insiste una vez más que el país requiere con urgencia de una 
legislación taxativa y adecuada, que faculte al Estado y en particular a la fuerza pública y a la 
rama judicial, para actuar con agilidad y efectividad frente a cualquier tipo de amenaza que 
afecte la seguridad y la defensa nacional. 
 
Dadas estas circunstancias, surge con prioridad la necesidad de estudiar cuidadosamente 
todo lo concerniente a la seguridad jurídica de los miembros de la Fuerza Pública que, en 
cumplimiento de su misión constitucional, frecuentemente y en repetidas ocasiones, carecen 
de herramientas y normas adecuadas para hacer cumplir el orden y la legalidad que su misión 
impone.  
 
Es de advertir que es muy difícil manejar esta situación de confrontación con la legislación de 
paz con que hoy cuenta la nación.  
 
Consecuente con lo anterior, se propone la revisión de cinco temas específicos relacionados 
con:  

1. Ley antiterrorista frente a las distintas amenazas de orden interno y externo que afectan 

al país. 



 

 

2. Derecho operacional y fundamentos jurídicos para el uso de la fuerza. 

3. Ley de Seguridad y Defensa Nacional. 

4. Adecuación de la política de defensa y seguridad de la Presidencia de la República, 

frente a las actuales circunstancias.  

5. Competencia y fuero dentro la Jurisdicción Penal Militar y Policial 

Para este propósito, se considera también muy conveniente tener en cuenta las diferentes 
normas que regulan las operaciones policiales y militares en lo atinente a instructivos, órdenes 
y mecanismos dentro de los estándares del Derecho Internacional, Derecho Internacional 
Humanitario (DIH) y de los Derechos Humanos, tal como se encuentra establecido.  
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Firman a continuación las siguientes asociaciones de la Mesa de Trabajo Permanente 
del Cuerpo de Oficiales de la Reserva Activa pertenecientes a las Fuerzas Militares y 
Policía Nacional: 

-  ACORE. 

- CONSEJO DE EX DIRECTORES Y COMANDANTES DE LA POLICIA NACIONAL. 

- COLEGIO DE GENERALES DE LA POLICIA NACIONAL. 

- DIVISION DE INFANTERIA “JOSE MARIA CORDOVA”. 

- ASOCIACION DE OFICIALES EN RETIRO DE LA FUERZA AEREA COLOMBIANA 

“ASORFAC”. 

- ASOCIACION COLOMBIANA DE OFICIALES EN RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

“ACORPOL”. 

- GRUPO DE ARTILLERIA SANTA BARBARA. 

- GRUPO DE INGENIEROS MILITARES Y DE LA RESERVA “FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS”. 

- REGIMIENTO DE CABALLERIA “SAN JORGE”. 

- AGRUPACION DE OFICIALES DE COMUNICACIONES “MANUEL MURILLO TORO”. 

- UNIDAD SIMBOLICA ANTONIO RICAURTE. 

- ASOCIACION DE EXALUMNOS DIPLOMADOS DE LOS CURSOS DE ALTOS ESTUDIOS 

MILITARES CAEM E INTEGRAL DE DEFENSA NACIONAL CIDENAL “ASOCACI”. 

- COLEGIO DE CORONELES DE LA POLICIA NACIONAL. 

- ASOCIACION OFICIALES VETERANOS DE COREA “ASOVECOR”. 

- ASOCIACION INTERNACIONAL DE LANCEROS “INTERLANZA”. 

- ASOCIACION DE PARACAIDISTAS “ASIPAR. 

- LIGA MARÍTIMA COLOMBIANA – LINCOL 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


